
D.P.B  

  

República de Colombia  

  

Rama Judicial del Poder Público  
  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicado:  2022 01412 00 
  
   Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado 
con F.M.I. No. 50C-1422485, el Despacho dispone:  

 
   ORDENAR la diligencia de secuestro del predio identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50C-1422485, ubicado en esta ciudad.  

 
   COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar 
secuestre y fijar honorarios provisionales a la ALCALDÍA LOCAL 
RESPECTIVA con jurisdicción en el lugar donde se ubica el predio para que 
practique la respectiva diligencia (art. 38 Código General del Proceso). 
 
  Secretaría libre el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE, 1 

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 004 de fecha 19 de enero de 2024 
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